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Para combatir el lavado de dinero y la
evasión se deben aumentar los costos de
estas operaciones. Y una forma de hacerlo
es a través del sistema de
pagos, que, si fuera digital
y trazable, permitiría de-
tectar estos delitos más fá-
cilmente. No es posible
que todos los pagos sean
digitales, pero hay formas
en las que esto se debe in-
centivar.

En primer lugar, habría
que prohibir todas las compras en efectivo
por más de quinientos mil o un millón de
pesos, las que por lo general se hacen con
dinero mal habido o para evitar el pago de
impuestos. Además, es altamente peligro-
so acarrear o acumular muchos billetes, en
particular dados los problemas de seguri-
dad que enfrenta el país.

Por supuesto, hay casos especiales, por
ejemplo, cuando se está en lugares remo-
tos y sin conectividad. En dichas situacio-
nes hay que establecer excepciones y algu-
na flexibilidad, pero eso no es razón para
no avanzar decididamente. En la actuali-
dad, para compras en efectivo sobre cinco
millones de pesos y fracción, se debe dejar
constancia en la factura. El monto es altísi-
mo, y la constancia, de dudosa efectividad. 

Con datos de 2022, se constata que el
efectivo es usado en casi un tercio de las
transacciones en Chile, mayoritariamente
en ferias, transporte y comercio minorista,
las que son de montos bajos. Ese mismo
año solo el 15% de las ventas en las grandes

tiendas se hacía en efectivo, y seguramente
ha ido bajando. En Italia, por ejemplo, se
ha mostrado que limitar el monto máximo
a las compras reduce de manera relevante
la evasión (para lo último ver Russo, Fiscal
Studies, 2022).

La evidencia también muestra que la
mayoría del efectivo se retira de los cajeros
automáticos, y es difícil pensar que esos re-
tiros se usen para hacer grandes pagos. En
la práctica el billete de $20.000 se usa po-
co, pero es el favorito para transacciones
de alto valor relacionadas con evasión y la-
vado de dinero. Se podría perfectamente
discontinuar su producción. Es cierto que
podría generar problemas particulares co-
mo, por ejemplo, complejizar el pago a
temporeros inmigrantes en la agricultura,
pues sería más complicado andar con el
doble de billetes. Sin embargo, para estos
casos existen alternativas digitales más se-
guras y trazables.

Finalmente, las transferencias electróni-
cas también se usan en lavado de dinero y
evasión. La ley contra la evasión que obli-
ga a los bancos a informar quiénes reciben
más de 50 transferencias al mes o 100 en
seis meses ya está dando resultados y de-
bería tener un positivo impacto en la re-
ducción de la evasión de IVA. Su impacto
sería mayor si además se limitan los pagos
de alto valor en efectivo.

El sistema de finanzas abiertas facilitará
la digitalización de los pagos, y al igual que
en tarjetas de débito y crédito, debiera for-
malizar el pago a través de transferencias
electrónicas. No obstante, aún hay temas
no resueltos debido a la operación de una
persona con varias cuentas corrientes, con

información segregada, y con transferen-
cias de alto valor.

Debiera relajarse el secreto bancario, tal
como la ley de inteligencia económica lo
propone, al autorizar a la Unidad de Análi-
sis Financiero a acceder a información pro-
tegida por dicho secreto, sin autorización
judicial. 

Hoy día existe la capacidad tecnológica
de revisar todas las cuentas, cruzarlas con
la información de Impuestos Internos, de-
tectar fácilmente anomalías, sin necesidad
de la intervención humana. Además, para
proteger la privacidad de las personas, se
deberían aumentar significativamente las
penas por filtración de información en ma-
nos de autoridades, no solo en manos de la
autoridad financiera, sino también de Im-
puestos Internos y la Fiscalía, entre otros. 

Uno de los casos más bullados de los úl-
timos días, la “trama bielorrusa”, nos dio a
conocer potenciales movimientos masivos
de efectivo y dólares, caso que no se descu-
brió por la acción activa de organismos del
Estado, sino por la filtración de los chats del
caso Hermosilla. La verdad es que si segui-
mos esperando por accidentes para descu-
brir delitos el problema no se detendrá.

Dada la velocidad de la innovación tec-
nológica hay otros temas relevantes que
también deberán ser abordados, como el
uso de criptomonedas y sus implicancias
sobre el sistema financiero; es por esto que
debemos avanzar desde ya con decisión y
tomar medidas efectivas en la lucha contra
el lavado del dinero y la evasión, en espe-
cial en momentos críticos para la seguri-
dad, el control del narcotráfico y los desa-
fíos fiscales que enfrenta el país. 

Lavado de dinero, 
evasión y medios de pagos digitales

“...habría que prohibir todas las compras en efectivo por más de quinientos mil o un millón de 

pesos, las que por lo general se hacen con dinero mal habido o para evitar el pago de impuestos...”.

JOSÉ DE GREGORIO

CELEBRACIÓN PALESTINA.
Oficiales de la policía palestina
llegaron ayer, entre vítores de una
muchedumbre, a Jenin, la primera
ciudad cisjordana que entregan las
tropas israelíes, según el acuerdo
de autonomía firmado entre
Yasser Arafat, por la OLP, y el
asesinado Primer Ministro,
Yitzhak Rabin. Otros seis poblados
serán devueltos a los palestinos en
fechas próximas. 

BENEFICIOS. El Gobierno y las
organizaciones de trabajadores del sector público concordaron en
un reajuste de 11 por ciento para los sueldos de estos personales,
que suman alrededor de 400 mil personas, a contar del próximo 1
de diciembre. 

PUGNA PARALIZA AL GOBIERNO. El Senado de Estados
Unidos aprobó un proyecto de ley sobre presupuestos, desafiando
con ello al Presidente Bill Clinton que ha anunciado que piensa
vetarlo. Las actividades no esenciales cesarán hoy.

DIFÍCIL PROCESO. Un grupo de 67 japoneses huérfanos de
guerra, quienes fueron abandonados en China en los tumultuosos
días finales de la Segunda Guerra Mundial, retornó a China desde
Tokio, luego de que solo cinco de ellos localizaron a sus antiguas
familias en Japón. 
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RESOLUCIÓN DE LA ONU.
Expresa su preocupación sobre
las constantes violaciones de los
DD.HH. y las libertades
fundamentales en Chile.

REUNIÓN EN LA FAO. Solo
un considerable aumento de la
producción agraria de los países
del Tercer Mundo puede
solucionar el problema de la
falta de alimentos. 
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Sembradores 
de desesperanza

Señor Director:
Quizás suene insólito, pero por su interme-

dio quiero solicitar a autoridades de Talca-
huano que no sigan postergando a jóvenes de
Talcahuano. 

Como grupo Sigdo Koppers hemos tenido
esa ciudad en el corazón porque allí nació.
Para el terremoto de 2010 conocí en terreno
los fuertes daños. Como presidente de Fepasa
—filial de SK, que tiene sus talleres en la
comuna— la recorrí junto con su alcalde y
actual senador, Gastón Saavedra. Nos preo-
cupamos no solo de nuestros trabajadores y
sus familias. Nos comprometimos como
grupo SK a colaborar en construir una ciudad
mejor a la anterior del sismo, donándole un
moderno centro de formación técnica que fue
inaugurado dos años después. 

En 2023 decidimos ampliar nuestra contri-
bución educativa con educación dual para
escolares de la comuna y decidimos replicar
el modelo del Liceo Industrial Chileno Ale-
mán, mixto y gratuito, de Asimet en Ñuñoa,
para dotar a jóvenes con especialidades
complementarias a las que existen en la
región. 

Desde entonces no escatimamos esfuerzos
para obtener autorizaciones y permisos… sin
resultados. 

Les pido personalmente que no sean
sembradores de desesperanza. No nos están
postergando a nosotros, SK, sino a jóvenes de
su comuna y a su educación.

Pido para esos mismos que en estos días
electorales conocen de múltiples promesas,
pero donde la prueba de la verdad es la
voluntad y capacidad de hacerlas realidad
con urgencia

ÓSCAR GUILLERMO GARRETÓN

Muñeca bielorrusa
Señor Director:
Los abogados no podemos callar. El caso

de la empresa bielorrusa, que supuestamente
habría cohechado a una ministra de la Corte
Suprema a través de un complejo sistema de
maquinaciones, es de la máxima gravedad
institucional.

El caso pone en tela de juicio no solo la
imparcialidad, probidad y fe pública del
sistema judicial, instalando el punto en el
corazón de la Corte Suprema, sino que tam-
bién en el ejercicio de la profesión de aboga-
do.

Lo más grave es que, según información de
prensa, la relación del consorcio bielorruso se
extendería a otros presuntos casos de sospe-
chosos movimientos, como lo es el de otro
ministro de la Corte Suprema, quien supues-
tamente habría viajado junto a su señora
notaria pública, con uno de los abogados del
consorcio, en un crucero por Europa, luego de
resolver asuntos en dicha causa. Dicho viaje
se habría realizado dos días después de la
sentencia del caso, que costó al fisco de Chile
$17 mil millones, y consistió además en un
encuentro con la destituida ministra en París.

Como colegiado, comparto con el presiden-
te del Colegio de la profesión, Ramiro Mendo-
za, la necesidad urgente de la Corte Suprema
de abrir un cuaderno de remoción en el caso
del ministro aludido. Además la Fiscalía debe
investigar lo denunciado por la prensa, y la
Cámara de Diputados debe seguir este caso
para proceder, como lo ha hecho en dos
casos de ministros de la Corte Suprema y uno
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de la Corte de Apelaciones, sopesando acusar
constitucionalmente al ministro supuestamen-
te involucrado de ser ciertos los anteceden-
tes.

Este caso nos hace preguntarnos qué
ocurrió en otros fallos de los ministros aludi-
dos.

Resulta absolutamente imperioso que las
instituciones de la República actúen a fondo,
usando todas sus atribuciones, investigando
la totalidad de los hechos que podrían involu-
crar a jueces y abogados, revisando sus
decisiones y actuaciones en otros casos.

Se acabó el tiempo. Cuando un país pierde
su confianza —ya bastante dañada— en el
sistema judicial, el camino a un Estado fallido
está muy cerca. 

Llegó la hora de actuar con toda la firme-
za. Si se hace tarde, no habrá vuelta atrás.

JOSÉ GABRIEL ALEMPARTE MERY

Abogado

Recorte para 
liceos Bicentenario

Señor Director:
Los liceos Bicentenario son reconocidos

como una de las políticas públicas con mejo-
res resultados en Chile en los últimos 15 años.
Ampliar las oportunidades para la educación
de excelencia ha multiplicado las oportunida-
des de un futuro mejor y la movilidad social
de los hijos e hijas de miles de familias.

Con una cobertura de 310 mil matrículas
en más de 400 establecimientos, todas las
evaluaciones a las que han sido sometidos
son elocuentes. La Dipres, en el informe
“Evaluaciones 2025”, reconoce su impacto
positivo en la calidad académica, el clima
escolar y la formación integral. En las prue-
bas Simce y en los puntajes PSU y PAES
registran los mejores resultados de la educa-
ción pública, compitiendo en calidad con la
educación privada.

Pese a que el ministro de Educación,
Nicolás Cataldo, adjudicó 80 nuevos liceos
Bicentenario en 2024 y 20 en 2025, para
“elevar la calidad educativa y reducir brechas
territoriales”, el Ministerio de Hacienda
propone para el Presupuesto 2026 un recor-
te de más de $1.200 millones para esos
establecimientos.

Frente a una decisión inexplicable, cuando
uno de los desafíos de Chile es la calidad de la
educación como pilar de la igualdad de
oportunidades, hacemos un llamado al Go-
bierno y al Congreso para reformular esa
glosa presupuestaria. Tienen hoy la oportuni-
dad de legar no solo recursos para los Liceos
Bicentenario, sino el reconocimiento concreto
a la política educacional tal vez más exitosa
de los últimos años y a la esperanza de miles
de familias que ven en ellos un futuro para
sus hijos.

MAGDALENA PIÑERA MOREL

Presidenta Fundación Piñera Morel

MAURICIO BRAVO ROJAS

Vicedecano de Educación UDD

Abuso en el pago 
de estacionamientos

Señor Director:
El abuso de poder produce sensación de

desvalimiento ante autoridades que hacen lo
que se les antoja. 

El nuevo sistema de estacionamientos
—para el cual se pusieron de acuerdo varias
municipalidades, aprovechando además de

extender los horarios y lugares— obliga a
bajar una aplicación, a pagar por anticipado
con tarjeta, a usar el teléfono en la vía pública
y, por supuesto, promueve el error del usua-
rio, ya sea porque no extiende su plazo
oportunamente o porque paga de más al irse
antes de lo planeado. 

Está pensado para facilitar la recaudación
y no tiene ninguna consideración con la
diversidad de los ciudadanos que, sin opción
alguna, están obligados a usarlo.

BEATRIZ GARCÍA-HUIDOBRO M.

Obesidad 
y Ley de Sellos

Señor Director:
Hace un tiempo escribí en esta misma

sección sobre la paradoja chilena: fuimos
pioneros en regular, pero no en resolver.
Implementamos la Ley de Sellos con orgullo,
convencidos de que bastaba con poner
advertencias en los envases para cambiar
hábitos profundamente culturales.

Hoy, la OCDE nos da el espejo más cruel:
Chile es el segundo país más obeso del mundo
desarrollado, solo detrás de Estados Unidos.
Durante años dijimos “los gringos comen muy
re mal”, hoy entonces podemos decir con
toda tranquilidad que “los chilenos comemos
muy re mal, también”. Hoy en obesidad somos
prácticamente ellos y ellos son nosotros.

La obesidad no se combate con etiquetas.
Se combate con innovación, educación y
acceso a mejores alimentos. Seguimos cul-
pando al consumidor mientras el sistema
sigue fabricando decisiones imposibles: comer
bien cuesta caro, comer mal es barato y
omnipresente.

El problema no es la falta de información:
es la falta de transformación. Y si seguimos
legislando sin innovar, pronto seremos el
número uno.

MATÍAS MUCHNICK

Fundador y CEO de NotCo

Sobre las críticas 
a la Corte Suprema

Señor Director:
Tuve el honor de haber ejercido el cargo

de abogado integrante de la Corte Suprema
durante unos cuatro períodos y otros
tantos en las Cortes de Apelaciones de
Santiago y San Miguel, y debo expresar que
mantengo excelentes recuerdos y la más
óptima opinión de cada uno de los señores
ministros, relatores, secretarios y auxiliares
con quienes tuve el agrado de alternar a
diario en tan severas, exigentes y significa-
tivas jornadas de desvelo por enaltecer la
justicia.

Por lo mismo resulta injusto pretender
generalizar la crítica a este alto tribunal, por
hechos en que intervino una exministra, que
concluyó por ser desafectada del cargo de
propia iniciativa por la Corte Suprema.

En tal encomiable anhelo, he admirado
permanentemente a todos sus servidores por
la dedicación que le consagran con sus es-
fuerzos a tan nobles y generosos ideales de
espíritu público, cada uno en sus respectivos
afanes.

La Corte Suprema es un símbolo de la
destacada tradición que ha tenido este
órgano jurisdiccional y que remonta sus
funciones a la época en que don José Miguel
Carrera creó el denominado Tribunal Supre-
mo Judiciario, mediante el Reglamento que

dictó para la Administración Judicial el 4 de
octubre de 1811, en reemplazo de la Real
Audiencia, que venía impartiendo justicia
desde el año 1565, primeramente en Concep-
ción, y desde 1605, en Santiago, que antece-
dió a la Corte. 

En 1822, en la Constitución Política de 30
de octubre de 1822, se la designó como
Tribunal Supremo de Justicia y al año si-
guiente, en la Constitución de 1823, se la
denominó Suprema Corte de Justicia y se la
dotó de la superintendencia directiva, correc-
cional, económica y moral, de todos los
tribunales y juzgados de la nación. 

El actual edificio del Palacio de Tribunales
fue proyectado por el arquitecto francés
Emilio Doyere y se inauguró la primera ala del
edificio, en 1914, bajo la presidencia de Ra-
món Barros Luco.

Desde entonces, engalanan la galería
distinguidos presidentes, connotados minis-
tros y grandes servidores públicos, que
enorgullecen, con sus méritos, la criteriosa,
sobria y digna trayectoria institucional de
este alto tribunal supremo de justicia.

RAFAEL GÓMEZ BALMACEDA

Abogado, profesor titular de la U. de Chile

Renegar del Gobierno
Señor Director:
Qué triste que Jeannette Jara, para tener

alguna chance de ser elegida Presidenta,
tiene que renegar del gobierno del cual fue
parte y cuyas ideas sin duda suscribe.

PABLO ASTUDILLO H.

Demre y la igualdad
de oportunidades

Señor Director:
El compromiso del Demre con la igualdad

de oportunidades lo llevó a crear y sostener
un Programa de Inclusión para personas en
situación de discapacidad o que presenten
necesidades educativas especiales, según la
definición de la Ley 20.422 y el Decreto 170
del Mineduc.

Este programa permite a miles de partici-
pantes del proceso de admisión a las universi-
dades rendir las pruebas con ajustes adecua-
dos a sus necesidades. Desde su creación, en
2017, hasta 2024, han solicitado apoyo
50.685 personas provenientes de colegios
públicos, subvencionados y particulares
pagados, y han sido aprobadas e implementa-
das 42.140 solicitudes. Durante 2025 se
recibieron y procesaron más de 22 mil de
estos requerimientos.

Ese mismo compromiso con la igualdad
de oportunidades obliga al Demre a caute-
lar de manera estricta que nadie tenga
ventajas indebidas en las pruebas de
admisión, que son, como sabemos, de altas
consecuencias. Esto se traduce en exigen-
cias —incluidas aquellas formales— a los
documentos que respaldan dichas solicitu-
des de ajustes, las que son públicas y
oportunas, como todo el proceso de revi-
siones, rectificaciones y reclamos, con sus
fechas y plazos.

No podemos hacer excepciones a las
exigencias y protocolos establecidos oficial-
mente por la gobernanza que rige el Sistema
de Acceso a las Universidades, y publicados
con mucha anticipación, por muy comprensi-
bles que resulten los casos expuestos en este
mismo medio de comunicación.

LEONOR VARAS

Directora del Demre U. de Chile

Pago fallido de 
la deuda histórica

Señor Director:
Se ha informado profusamente del pago

de la deuda histórica a los profesores, enmen-
dando de este modo una grave injusticia
cometida en contra de los educadores. 

Desgraciadamente, no ha sido así en el
caso de mi suegro, José Francisco Barrera
Pérez, de 97 años y maestro durante toda su
vida laboral. Tal como corresponde, él está
incluido en el registro de docentes traspasa-
dos a la educación municipal. El 31 de marzo
del presente año se enviaron los documentos
y antecedentes requeridos para acceder a
dicho pago, según lo establecido en el artículo
7° de la Ley 21.728, entre ellos la declaración
jurada de no haberlo recibido. 

El 11 de septiembre el Mineduc, por correo
electrónico, comunicó que los documentos
habían sido recibidos satisfactoriamente y
que solo faltaba la verificación del cumpli-
miento de los requisitos exigidos por la ley.
Desde esa fecha se ha consultado diariamen-
te la página destinada a entregar la informa-
ción sobre la concreción del pago y se consul-
tó telefónicamente al Mineduc sobre este
asunto, informando que se estaba revisando
si el señor Barrera había recibido el pago, a
pesar de la declaración jurada entregada. 

Ha pasado el tiempo en demasía para
hacer esta verificación y aún no hay una
respuesta definitiva. De este modo el pago de
la deuda histórica —en el caso de don José
Barrera Pérez— ha pasado de ser el cumpli-
miento de una promesa a un buen deseo, con
lo que se le ha vuelto a perjudicar.

JORGE DONOSO PACHECO

Es premeditación
Señor Director: 
¿Qué tiene Las Condes contra Los Domini-

cos? En la época de más tráfico están “arre-
glando” todas las calles de acceso a Los
Dominicos, sin ni siquiera poner personal a
dirigir el tránsito. Esto normalmente se hace
de manera escalonada y en verano. Hacerlo
ahora no es torpeza, requiere premeditación.

JOAQUÍN VIAL

Médico y licencias
Señor Director:
Se nos informa que un médico es el mayor

emisor de licencias médicas falsas, prome-
diando una cada dos minutos.

¿De verdad alguien puede creer que con
todos los sistemas de control y nuestro RUT
conocido y seguido por cuanto sistema y
plataforma existe, el caso no llamara la
atención? Agota tanta negligencia y abuso
para con los ciudadanos de bien.

MARÍA PAZ VALENZUELA B.

Arquitecto

14 de noviembre de 1925

RÉCORD MUNDIAL. Un
aeroplano súper-Goliath a cuatro
motores, piloteado por el aviador
francés Lucien Bossoutrot,
alcanzó una altura de cinco mil
metros. 

PACTOS ELECTORALES. La
contienda queda planteada entre
el grueso de los partidos
políticos y demócratas,
asalariados y comunistas.
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